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Informe que presenta la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

respecto del comparativo y análisis de las elecciones concurrentes 

celebradas en el año 2018.  

 

1. Presentación  

 

Este informe da cuenta del avance de los trabajos que ha realizado la Dirección de 

Organización respecto de los Estudios comparativos y análisis de las Elecciones 

Concurrentes celebradas en el año 2018, con la finalidad de identificar los 

procedimientos que se podrían implementar en los siguientes Proceso Electorales, 

con el objeto de disminuir los errores, omisiones, e incrementar la certeza y 

operatividad de cada una de las actividades desarrolladas. 

 

2. Marco Normativo 

 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 41, Base V, 

Apartado C; 116, fracción IV; 

b) Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo: articulo 41, 

fracciones V y XV; y, 

c) Reglamento Interior del Instituto Electoral de Michoacán: artículo 65, 

fracciones V y XV. 

 

3. Solicitud y remisión de información. 

 

Con fecha 30 de enero del año en curso, mediante oficios firmados por el Presidente 

de este Instituto se les solicitó a los 29 Organismos Públicos Electorales Locales 

(OPLE) que tuvieron Elecciones Concurrentes nos proporcionaran la información 

con la que contaran, relacionada con los siguientes temas: 

 

1. Órganos Desconcentrados; 

2. Material y Documentación Electoral; 

3. Programa de Resultados Electorales Preliminares; 

4. Mecanismos de Traslado; 

5. Capacitadores Asistentes Electorales Locales; y, 

6. Cómputos. 

 

En la siguiente tabla, se muestra el estatus de información solicitada a los 29 

Organismos Públicos Locales Electorales: 
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Csc. No. de oficio Estado Información 

recibida 

Acuse de 

recepción 

1 IEM-P-43/2019 Jalisco Si Si 

2 IEM-P-44/2019 Guerrero Si Si 

3 IEM-P-45/2019 Oaxaca Si Si 

4 IEM-P-46/2019 Chiapas No No 

5 IEM-P-47/2019 Campeche Si Si 

6 IEM-P-48/2019 Tabasco Si Si 

7 IEM-P-49/2019 Quintana Roo No No 

8 IEM-P-50/2019 Yucatán No No 

9 IEM-P-51/2019 Veracruz Si Si 

10 IEM-P-52/2019 Puebla Si Si 

11 IEM-P-53/2019 Morelos No No 

12 IEM-P-54/2019 Hidalgo No No 

13 IEM-P-55/2019 Cd. De México Si Si 

14 IEM-P-56/2019 Querétaro Si Si 

15 IEM-P-57/2019 Guanajuato No No 

16 IEM-P-58/2019 San Luis Potosí Si Si 

17 IEM-P-59/2019 Tamaulipas No No 

18 IEM-P-60/2019 Nuevo León No No 

19 IEM-P-61/2019 Zacatecas Si Si 

20 IEM-P-62/2019 Aguascalientes No No 

21 IEM-P-63/2019 Colima No Si 

22 IEM-P-64/2019 Sinaloa Si Si 

23 IEM-P-65/2019 Durango Si No 

24 IEM-P-66/2019 Coahuila Si No 

25 IEM-P-67/2019 Chihuahua No No 

26 IEM-P-68/2019 Sonora No No 

27 IEM-P-69/2019 Baja California Sur No No 

28 IEM-P-70/2019 Tlaxcala No Si 

29 IEM-P-71/2019 Estado de México No No 

 

Al respecto, la Dirección de Organización ha tenido contacto telefónico con las 

diversas áreas en materia de Organización Electoral de los OPLE para el 

seguimiento de las solicitudes. 

 

 

 

Este informe fue presentado en la Sesión Ordinaria de la Comisión de Organización 

Electoral de fecha 11 de abril de 2019. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 


